
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 708/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 14-02-2003.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Jueves, 20 de febrero de 2003 Número 30
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ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 20 de febrero de 2003 



Número 709/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 14-02-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

4 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 20 de febrero de 2003 



20 de febrero de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 20 de febrero de 2003 



Número 712/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
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comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 18 febrero de 2003.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible
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Número 713/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

N O T I F I C A C I Ó N  D E  L A  P R O V I D E N C I A  D E  A P R E M I O  A
D E U D O R E S  N O  L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de aprendo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
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cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 18 febrero de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.429/02

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Francisco Javier Barcaiztegui Rezola, en nombre
y representación de DOCEIN.S.L., con domicilio en la
Calle de Velázquez 76, 28001 MADRID; ha solicita-
do la Adecuación del coto privado de caza AV-
10.115, cuyas características son las siguientes:

Denominación del coto: "DOCEIN S.L." AV-
10.115

Localización: Término Municipal de Cardeñosa
Descripción: Tiene una superficie de 261,18 has.

y linda:
- al Norte con el término municipal de Zorita de

los Molinos y fincas particulares de Cardeñosa;
- al Este con el río Adaja;
- al Sur con la Dehesa de Cabreras de Arriba;
- al Oeste con fincas particulares de Cardeñosa.
Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Avila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
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cación de) presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 18 de octubre de 2002
El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,

Juan Manuel Pardo Ontoria

– o0o –

Número 647/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
Nos: AT: 4541-E Y 4542-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de utili-
dad pública de la instalación cuyas características se
citan:

EExxppeeddiieenntteess  NNooss:: AT 4541-E y 4542-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Urbanización "Los Patos",

Navaluenga.
FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a

Urbanización "Los Patos".
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea a 15 KV. con

origen en línea "El Barraco" apoyo 5805 y final en el
CT proyectado. Longitud: 460 m. Conductor:
HEPRZ1, 3(1x150)Al, 12/20 KV. Centro de transfor-
mación bajo envolvente de hormigón. Potencia: 250
KVA's. Tensiones: 15.000- 380/220 V. Celdas de pro-
tección y maniobra en SF6.

PPrreessuuppuueessttoo:: 31.890 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-

ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 10 de febrero de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López

Guerrero

– o0o –

Número 648/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE.: N°:
AT: 4540-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de utili-
dad pública de la instalación cuyas características se
citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT 4540-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Camino de Las Malenas,

Piedralaves.
FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a urba-

nización "Los Enriaderos".
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea de ala tensión a

15 KV. con origen en el apoyo 1707 de la línea
"Piedralaves" y final en el CT proyectado. Longitud: 37
m. Conductor: HEPRZI 3(1x150) Al+H16 12/20 KV.
Centro de transformación bajo envolvente reducido.
Potencia: 100 KVA's. Tensiones: 15.000-380/220 V.
Protección: fusibles XS en torre de derivación y auto-
válvulas.

PPrreessuuppuueessttoo:: 13.320 Euros.
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SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 10 de febrero de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López

Guerrero

– o0o –

Número 711/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Club Deportivo La Lastra, con sede en la calle
del Pozo, nº 44 1º 05600 El Barco de Ávila, ha soli-
citado el cambio de titularidad y la adecuación del
coto privado de caza mayor y menor cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

- Denominación del coto: “La Lastra”, AV - 10.304
- Localización: Término municipal de Santiago de

Tormes.

- Descripción: Tiene una superficie de 1.429 Has.
y linda: al Norte, con los términos municipales de
Aldeanueva de Santa Cruz y Avellaneda; al Este, con
el antiguo término de Horcajo de la Ribera; al Sur,
con el antiguo término de La Aliseda de Tormes y al
Oeste, con el término de Los Llanos de Tormes.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 11 de febrero de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 674/03

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2002

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2002,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día cinco de Febrero de 2003

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila

BB))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.
cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la

Corporación.

En Peguerinos, a 5 de Febrero de 2003
El Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 675/03

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada con fecha 12 de
Febrero de 2003, adoptó, por seis votos afirmativos,
por mayoría absoluta del número legal de Miembros
de la Corporación, los siguientes acuerdos:

PPrriimmeerroo:: Aprobar provisionalmente la modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal n° 1, denominada
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Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para su vigencia a
partir del presente año 2003.

SSeegguunnddoo:: De conformidad con lo previsto en el
artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se efectúa
exposición pública durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuáles los interesados podrán
examinar el expediente formado al efecto y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas en el
Registro General del Ayuntamiento cualquier día hábil
de 9 a 13 horas, de lunes a viernes; reclamándose
ante el Pleno del Ayuntamiento.

TTeerrcceerroo:: Transcurrido el plazo mencionado de
exposición pública, y en el caso de que NO se hubie-
ran presentado reclamaciones, se entenderán DEFI-
NITIVAMENTE adoptados los acuerdos hasta enton-
ces provisionales, (Art. 17.3 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre)

Mombeltrán, a 13 de febrero de 2003
El Alcalde, Julian Martín Navarro

– o0o –

Número 676/03

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada con fecha 2 de
Diciembre de 2002, adoptó, por cinco votos afirma-
tivos, por mayoría absoluta del número legal de
Miembros de la Corporación, los siguientes acuer-
dos:

PPrriimmeerroo:: Aprobar provisionalmente la modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal n° 7, denominada Tasa
por Licencia de apertura de establecimientos, para su
vigencia a partir del presente año 2003.

Una vez finalizado el período de exposición al
público de 30 días hábiles (21 de Enero de 2003) de
los citados acuerdos plenarios, mediante anuncio
insertado en el B.O.P. n° 218 de fecha 13 de
Diciembre de 2002; y NO habiéndose presentado
reclamación alguna contra los acuerdos indicados;
dichos acuerdos queden elevados automáticamente a
definitivos, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales,; y el Art. 49. c
de la Ley 7/85 de 2 de Abril y apartado 3ª del citado
acuerdo plenario de fecha 2 de Diciembre de 2002.

Se significa que de conformidad con el Art. 19.1
de la citada Ley 39/1988, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos señalados por la Ley reguladora de dicha juris-
dicción.

A los efectos del Art. 17.4 de la susodicha Ley
39/1988, se hace público el texto modificado del
articulado de la citada Ordenanza Fiscal n° 7: Tasa
por Licencia de apertura de establecimientos, que
regirá a partir del presente año 2003, en el anexo al
presente anuncio.

Monbeltrán, a 13 de febrero de 2003
El Alcalde, Julián Martín Navarro

AANNEEXXOO

Ordenanza Fiscal número 7: "Tasa por Licencia de
apertura de establecimientos".

El artículo 5 queda redactado de la siguiente
manera:

"a) Licencias de establecimientos o actividades ino-
cuas y no sometidas a la normativa de actividades
clasificadas, la cuota única se fija en 150 euros.

b) Licencias de establecimientos o actividades cla-
sificadas sometidas a la Ley 5/1993, de 21 de
Octubre de Castilla y León de Actividades
Clasificadas, el decreto 159/1004, de 14 de julio
que aprueba el Reglamento correspondiente, así
como demás normativas reguladoras de actividades
molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, la cuota
única se fija en 240 euros."

Mombeltrán, a 13 de Febrero de 2003
El Alcalde, Julián Martín Navarro

– o0o –

Número 661/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2002

Don José Luis Herranz Martín, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra (Ávila).
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HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3
de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre y a lo aprobado en su día por el
Pleno de la Corporación he decretado la aprobación
definitiva del Presupuesto General para 2002 al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de su exposición pública. Asimismo, y en cumplimien-
to del Art. 150.3 de la citada Ley 39/88, se procede
a su publicación resumida a nivel de Capítulos.

IINNGGRREESSOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES ¡
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos 115.000,00
2 Impuestos Indirectos 2.400,00
3 Tasas y otros ingresos 90.900,00'
4 Transferencias Corrientes 86.500,00
5 Ingresos patrimoniales 34.200,00
B.-OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital 88.100,001

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 441177..110000,,0000

GGAASSTTOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Remuneración de personal 95.000,00
2 Gastos bienes corrientes

y servicios 173.500,00
3 Gastos Financieros 5.000,00
4 Transferencias corrientes 12.000,00
B.-OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 119.600,00
9 Variación de pasivos financ. 12.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 441177..110000,,0000

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABA-
JO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)
PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas
- Con Habilitación Nacional Una
PERSONAL LABORAL Dos
TToottaall  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  TTrreess

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso administrativo

según lo dispuesto en la citada Ley 39/88, Artículo
152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia

En Navalmoral de la Sierra, a 10 de febrero de
2003

El Alcalde, José Luis Herranz Martín

– o0o –

Número 402/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por el Pleno del Ayuntamiento de Candeleda en
sesión ordinaria celebrada el día 22 de Enero de
2003 por mayoría absoluta del número legal de sus
miembros, al amparo del art. 52 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, se acordó:

I.- La aprobación inicial del Plan Parcial "Zona
Norte del Camino de La Raya" de este municipio, pro-
movido por Dávila Monteblanco, S.L., de ordenación
detallada de uno de los sectores definidos en las
Normas Urbanísticas Municipales de Candeleda
como Suelo Urbanizable no Delimitado, con las espe-
cificaciones que se detallan en los términos que obran
en el Expediente.

II.- La apertura del trámite de información pública,
por plazo de un mes, computando el plazo desde la
última publicación, para que los interesados puedan
examinarlo y presentar alegaciones escritas de con-
formidad con lo establecido en el art. 142 de la cita-
da Ley de Urbanismo.

HHoorraarriioo  ddee  CCoonnssuullttaa:: En días laborables, de lunes
a viernes, y de 9:00 a 14:00 horas.

LLuuggaarr  ddee  EExxppoossiicciióónn:: Secretaría General del
Ayuntamiento de Candeleda. Telef 920380001. Fax
920380033.

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  AAlleeggaacciioonneess:: Por escrito al
Ayuntamiento de Candeleda. Plaza Mayor, 1.
05480.- Candeleda (Ávila).

Candeleda, a 31 de Enero de 2003.

El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.
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